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4.0 La presente Resolución se insertatá en el «Boletin on·
c.taJ del EstllldOll.

Madrid, 4 de julio de 1970.-El Director ~eneral, Vicente
Toro Or.ti.

l\'1INIST~RIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 7 de julio de 1970 por la que se deroga
la de 5' de julio de 1967. en la que se declaraba
prohibida la importación de (¡anado de ceri!n y sus
produétos procedentes de Italia.,

Ilustrí~:~1n1o seflol':

HB,biencio cesado las CllTlm," andas que motivaron le. ))"úmul
g!lción de 13 Orden ministerial ele 5 de j'.tlio de 19G7 pel' ia que

se declaraba pTohibición a la importación de ganado de cerda
,y sus productos procedentes de Italia, ,

Este Ministerio, de acuerdo con las atribuciones que se le
conceden en el articulo 26 de la Ley de Epizootias, ha 'tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero,-Quedá sin efecto la Orden rilihistérial-de 5 de jtr-
lio de 1967. ,

8egundo.-Las importaCiones de ganado de' cerda y sus pro
ductos procedentes de Italia Seguirán el régimen general esta
blecido en el capitulo VII del Regl-al)lento de Epizootias.

Tercero.-Esta medida entrará en vigor a la publicacióri de
la presente Orden.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dio's g".larde a V. 1. muchos aflüs.
Madrid, 7 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-B.<\X't':rR.

Ilmo, Sr. Di!'eetor genera! de Gan"del'ia, I

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIO~ES.E. INCIUENCIAS

'.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1875/1970, de 9 de julio, por el que ~e

renuevan algunos miembros de la Comisión de Ren-
tas y Precios. .

Habiendo cambiatlo las circunstancias que motivaron el nom
brallliento por Decreto mil ciento noventa y nueve/mil novecien
tos sesenta y nueve, de doce de junio, de algUllosde los miembros
de la Comisión de Rentas y Precios en atehéión a; los cargos
públicos qUe entonces desempefiaban. parece conveniente proce--
del' a su renováciÓn. .' ,

En su virtud. 'de conformidad con lo dlspuesto,en el articu
lo veintiocho, apartado. uno, del texto refundido,de la lJey del
II Plan de Desarrollo. Económico y !?oci¡;¡,l. aprobado por [lecre-
too Il.~V.ecien.tos.d<!.s./írl.. n, nov~.cie-ntos. ,.sesen,'t.. a y,.).:lü,weve.}.de.. nu.. ev..ede ms,yó;'a ptopuestl!- í:Íé.l Vlcepres~dentedel Qóbietfil> y preVia
deliberaéión delOonilejó de Ministros en su reüti1ó'hdél diilvellÍ"
tiséiB 'de junio de Wil Í1{lvecientos setenta, ' .. ,

DISPONGO:

ArtiÍJulo úílico.=La .COntiSió¡,i dé Rent.as y ¡;N;'!i1(}~quooa cons~
tltuídl\olX?r 10!lsiguient~ Vocales: . . ,

D.Manuel Azpilicueta Perrer.
D. Pedro Calpe Arcusa.
D. Arturo Camilleri Lapeyre.
D. Anronio Qhozas BermÚdez. ,
D. Francisco Javier Echánove y Guzmán.
D. Joaquín Fernández Lopez.

.D. Francisco Fernández Oi-dófiéz.
D. Santiago Foncillas y Casaus. '
D. Rodolfo Gijón Belmonte.
D. carlos Iglesias Selgas.
D. Antonio de Leyva y Andia.
D. Francisco Lozano Bergua.
D. Ernesto la Orden Miracle.
D. Román Perpifiá Grau.
D. Federico Rodriguez Rodrlguez.
O.José Suay MUio.
D. Vicente Toro Ortl.
D. Noel Zapico Rodríguez..
D; Leopoldo Zumalaéárregui Calvo., ..

y será Secretario permanente de ia misma:

D. Alberto Cerrolaza Asenjb.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de julio de míl novecientos setenta.

FRANCISCO mANCO
El Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

CORRECClON de erratas dé ta Orden 'de 17 de 1u
nio de 1970 por la que causa o causará baja en la
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles
el personal que se menciona.

Padecido error :en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín'Oficial del Estado» nún1éro 162, de

I fecha 8 de julio. de 1970, página 10797, columna primera, se
. transcribe a 'continuación la oportuna rectificación:

En la relación de «colocados}), donde dice: «Comandante
de Complemento. de Ingenieros ,doh Maximi,no Oonzález Vie
ra. "Empresa Ahorro y Capitalización, S. A."; Madrid. Reti
rado. Le corresponderá el 15--8-70}), debe 'decir: «Comandante
de Complemento de Ingenieros don Maximino Günzález Viera.
"Empresa Ahorro y Capitalización, S.A.". Madrid. Retirado.
Le corresporiderl¡ el '16-8-70».

MINISTERIO· DEL E.rEl~CTtO

DECRETO 1876/1970,-, de 5 de 1u.ni(),Pbrét(]~é se
prQ1Jt~e,ve'alempleo de Genet/lZ.deBfigada,de 1'rK,
ldñterfá al Crn-onél de dic'ha Armddo#. 'A1itóntó
Macla 'Serrano. "

Por eX1stir vaCante en la Escala de Generales deB1'1gáda
de Infanteria y'en eonsid~ración a los servicios y circunstancias
del Coronel de dicl1a Arma don Antonio Maclá Serrano, a ,p-r(}
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Con
sejo de Ministros .en su reunión del día cinco de jimio de inil
novecientosseteIlta; .., ". '. . .. .'. '.. .' ..... :

Vengo ehptomoverle al empleo· de General de Brl~á.de
InfanteI1il COn la aíltigüedad del dia veintisiete de mayó del
corriente afio, qUedando en la situación de disponible;

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco, de jimio. de mil novecientG~ ,setenta,;

F'RANOISCO FRANCO

El M1n1stro.. c1el EJército.,
JUAN CASTAt'lOJ:q DE MENA

DECRETO 187711970, de 10 de jutLto, por el que· se
deStina a la Dirección General de Industrta 1i Ma
terial al General, Subinspector, d.el Cuo/po de Irtrie.
nieros de ArmameTito y CpnSti"ucCió1t del Ejército
(Rama de Armamento y Material) don Fernando
Cebada García.

Vengo en destinar a la Dirección General de Industria. y
Material al Gel).eral Subinspector del Cuerpo de Ingenieros de
Armamento y .construcción del Ejército (Rama de Armamento
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y Material) don Fernando Cebada Garcia, cesando en la sItua...
ción de disponible.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro' del Ejército,

JUAN CASTA~ON DE MENA

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballeria
don Lorenzo Alvarez de Toledo Mencos' pase al Grupo de De&-,
tmo de Arma o Cuerpo por haber cumplido la edad reglamen
taria el día diez de julio. del corriente año. quedando en la
situación de disponible. .

Así lo dispongo por ,el presente Decreto. dado en Madrid
a once de julio de mil navecientos setenta.

FRANOISCO FRANCO
El Ministro del Ejército..

JUAN CASTA~ON DE MENA

El Min1stro de Martna,
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 188311970, de 9 di "ulio, por el que Se
ascierde al empleo de Contra.!'mirante al· Capitán
de Navío don .José A.. Pera'. Turres.

Por existtr vacante en el empleo y una vez cumplidos los re- '
quísitos que sefiala la Ley setenta y ocho/mil novecientos sesenta.
y ocho, de cinco de diciembre. y el D€creto cuarenta y nueve/mil .
novecíentos sesenta y nueve, de dieciséis de enero, que la des
arrolla, a propuesta del Ministro de Marina y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veíntiséis de junío
de mil novecientos setenta.

Vengo en ascender. al empleo de Contralmirante, con a.nti
güedad del día veintisiete de· junio .'del. año en curso, al Capitán
de Navío' don José A. Peral Torres, nombrándole Jefe del Es
tado Mayor del Departamento Marítimo de El Ferrol del Cau
dillo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de julío de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 188411970, de 9 de julio, por el qu.e se
asciende al empleo de Intendente de la Ar-:nada al
Coronel del Cuerpo de Intendencia de la Armada
dan Andrés Senac Lissón, nombrándole Director de

.Aprovisionamiento y Transportes.

Por existir vacante en el .empleo y una vez cumplidos fas re-,
quisltos que sefiala la Ley setenta y ocho/mil novecientcs .sesen
te. y ocho, de cinco de diciembre, y el Decreto cuarenta y nuevé/
mil .novecientos. sesenta y nueve, de dieciséis de· enero que la
desarrolla, a propuesta del Ministro de Marina y previa d' libera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día '!ei~lttséI8

de jumo de mil novecientos setenta.
Vengo' en. ascende¡al empleO de Intendente de la Ar~a,

conantígüedad del día uno de julio del año en curso,'al Coronel
delCÍlerpo de. Intendencia de 'la' Armadllo don Andrés Sen.~
Lissón, .nombrándole Director de Aprovisionamiento y Trans;:-
portes.. .'.. - .'

Así lo dispongo· por el presente Decreto. dado en·Madrid a
nueye de julio dé mil novecientos. setenta. '.

. " FRANCISCO 'FRANCO

. El' Minlstro de ;Marina.,
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 1878/1970, de 19 de junio, por el que
se concede, a título póstumo, el empleo de Gene
ral de División al General de Brigada de Infante
ría don Alvaro Alvarez del Manzano Baragaña.

Por hallarse en posesión de la Medalla Militar individual y
serIe de aplicación lo determinado en los artículos segundo y
quinto de la Ley de veintiséis de mayo de mil novecientos cua...-
renta y cuatro. .

Vengo en conceder, a titulo p6stuD1". ei empleo de Genend
de División ClEl la. antigüedad del dí::{ veintisiete de rnayo de
mil novecientos setenta,. fecha d<' "U fallecimiento, y con los
beneficio~. que oto!'ga dicha Ley. a pa.l'tir de dicha fecha, al
General de Brigada de In!ant.eria dC1D Alvaro Alvarez del Man
zano Baragaña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona
a. diecinueve de juI).io de mil novecientos setenta.

FRAJ.'<OISCO FRANCO
El Ministro del Ejéretto.

JUAN CASTA~ON DE MENA

DECRETO 1879/1970, de 20 de junio, por el que se
nomlYra Jete de la División Mecanizada «Guzmán
el Bueno» número dos al General de División don
Pedro M erry .Gordón.

Vengo en nombrar Jefé/de la División. Mecan1za<ia «Guzmán
el Bueno», nÚmero dos, al General de División don Fedro Merry
Gordón, cesando en su actual déstino. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona
ll. veinte de junio de mil novecientos setenta.

FlRA.<'<OISCO FRANCO
El Minlstro del EJerc1to.

JUAN CABTA'I'üN DE MENA

DECRETO 1880/1970, de 3 de julio, pOr el que se
nombra segundo Jete de Tropas de la Séptima Re
gión Militar .y Gobernador militar de la plaza 11
provincia de' Oviedo al General de División don
Ignacio Crespo del Castillo. .

Vengo en nombrarseiundo Jefe de l'ropas de la Sépt1ma
Región Militar y Gobernador militar de la plaza. y provincia.
de OViedo al General de División don Tgnacio Crespo del C8s
tillo, cesando en' la situación de dispOnible.

Así lo dispongo 'por· el presente Decreto, dado en Madrid
a.tres de julio' de mil novecientos setenta.

FI&ANOISCO FRA.!NCO
El. M1n1stro del EjércitO,.

JUAN CASTARON DE MENA

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 1881/1970; de3. de .julio, por el que se
dispone que el Teniente General don Angel Gon
zález de Mendoza. y DOTvier pa.se a la situación de
reserva. .

Por aplicación de lo determinado· en el artículo cuarto de
la. Ley de cinco de abril de mil noveci~tos cincuenta y dos'.

Vengo en disponer que el Teniente General don Angel Gon
zález de Mendoza y Dorvier pase a la situación de reserva por
haber cumplido la edad reglamentaria .el día dos de Julio del
corriente a.ño.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de julio de mil novecientos setenta.

!'1&ANCIT:SCO F'R.MroO
El M1n1stro del Ejército,

JUAN CASTA~ON DE MENA

DECRETO 1882/1970, de 11 dé julio, por el que
se dispone que el General de .Brigada de Caballe
ria don Lorenzo Alvarez de Toledo M eneas pase al
Grupo' de Dt;stino de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo determinado en el M'tículo tercero de
lB. Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

DECRETO 18.85/1970, de 9 de julio, por el que. se
destina al Estado Mayor de la Armada al Contral
mirante don Jorge del'Corral Hermida.

A propuesta del Ministro de Marma.
Vengo en destinar· al Estado Mayor de la Armada al Con

tralmirante don Jorge del Corral Hermida, que cesa en el cargo
de Jefe del Mando Anfibio. , . .

Así lo dispongo por. 'el presente Decreto. dado en Madrid.8o
nueve de julio de. mil navecientos setenta.

. FRANOISCO FRANOü
El Ministro de Marina,

ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 1886/1970, de 9 de julio,por el que se
nombra Jet-e de la' Agrupación de Adiestramiento
de la Flota al Contralmirante don José Luis Rodrí·
guez Rodríguez 4e Torres.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe de la Agrupación de Adiestramiento

de la Flota al Conkalmirante don José Luis Rodríguez R.odrl-


